
PSRGAKINO, Octubre 31 de 1984. - 

Al señor 

Intendente Municipal 

DR. JORGE E. YOU•G 

SU DESPACHO.- 

De mi mayor consideración: 

Cumplo en elevar n usted la ODIONAEZA que 

oct. Honorable Cuerpo aprobd por unanimidad sobre tublao, en la I:15c 

ma segunda Sesión Ordinaria, realizada el dia 26 de Octubre del oo-

rriente (silo, al considerar el Xxpte. 0-464-84 111.E eleva Expte. G-lj 

G,.fl S.A. hei; del. autorizacidn p/aubilitar planta industrial 

en calle 1.utscelos y redro Torres; 

~donándose la siguiente 

ORDENANZA:  

AKIICUID •.- Autorizase al Departamento Ejecutivo a otorgar la .Jac 
litución del Taller de Congeccionee, propiedad de la 

firma GISI 8.1. •  sito en Pedro Torres esquina Leopoldo Lugones, coa 
excepción a lo que sobre el particular precuptda el Código de D'un 
°acida para el Partido de Pergamino.- 

ADTICUI0 2•.- Dicha hebilitacidn quedará sujeta a los siguientes cc 
dicionaeientoel 

a) - No deben muf.;r1ree loe inidcadoree de 10S y FUT rerlamentados 
por el Cdi:i óo de Zonificacidn.- 

b) - Se limitará el crecimiento futuro, hasta tonto sea resetudiadc 
el Código de Zonificación.- 

o) - Se adatarán los recaudes necesarios a gin de que Ion residuo: 
industriales sean tratados dentro de la parcela (polvillo, ti: 
tura, aguas servidas, etc.).- 

d) - Ia actividad deberá deenrrollarce dentro del :toruno normal di 
trabajos (no norarion nocturnos).- 

e) Las operaciones de carga y descarga deberán erecta:irse °entro 
los limiten de la parcela. - No as peraitirá-bajo ningdn Caneo: 

el uso de lr. vía pdblica para tales fines. 

f) - £1 predio deberá contar con un ewacio destinado al estaciona• 
miento de vehículos.- 

- Se controlará la expansión de ruidos molestos al exterior.- 

h) - Se deberá controlar toda otra situación (;ue afecte el normal 
senvolvinento del vecindario.- 

i) - Aceptar la situación que rueda sobrevenir como consecuencia 
estudio del actual Código du Zonificacidn.- 
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j) - Se controlará dentro de los límites de la parcela el tratamient 
to de aguas servidas*. 

AUTICULU VI., Como consecuencia de lo dis r uesto precedentemente, poi 
------------- las áreas de competencias, se deb,rá nuacribir la res-
pectiva acta-conpromiso, para el fiel cumplimiento de las observaste 
nes forsuisans..- 

áLTICUIO 	COmunic:uese al Departamento njeflutivo a sao efectos.- 

Hao propicia la oportunidad para mal' 

darlo con la conuideracián uda distinguida.- 

OliuciNáshik N° 329/84.- 
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